
Resolución N° 1447 
Corrientes, 30 de Junio de 2014 
 
VISTO:  
 
 La Ordenanza N° 4391 y la Ley N° 24.441, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, por la mencionada Ordenanza se crea “EL FONDO FIDUCIARIO DE GARANTIA PARA LA 
OBRA PUBLICA MUNICIPAL” denominado FO.G.O.P. por medio de la cual la Municipalidad de 
Corrientes se constituye como Fiduciante, y la Caja Municipal de Préstamos lo hace en su carácter de 
Fiduciario, como Beneficiario el Municipio de Corrientes y Fideicomisario la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes. 
 
 Que, dicho Fondo Fiduciario ha tenido como único destino su aplicación en la financiación de obras 
públicas, tales como pavimentos, veredas, cordón cuneta, enripiado, cinta asfáltica en sus variantes y todas las 
demás obras específicas que fueren necesarias. 
 
 Que, según lo expresa el art. 5 de la Ordenanza N° 4391 el plazo de Fideicomiso se establece por 
siete años del dictado de la Ordenanza, y el mismo podrá ser renovado en los términos de la ley 24.441 y 
modificatoria. 
 
 Que, por su parte el art. 25° de la ley 24.441 dispone que el fideicomiso se extinguirá por el 
cumplimiento del plazo o condición a que esté sometido, o el vencimiento del plazo máximo legal que no 
debe superar los treinta años desde su constitución. 
 

Que, según el plazo establecido en siete años del fideicomiso a partir del dictado de la Ordenanza N° 
4391, operando en consecuencia la extinción del fideicomiso el día 23 de noviembre del 2013, y asimismo, 
estableciendo dicha Ordenanza en su artículo 19° que al vencimiento del plazo de duración del FO.G.O.P. se 
procederá a su disolución y a la restitución del patrimonio remanente a la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes, conforme con la normativa vigente. 
 
 Que, conforme el mecanismo que se ha instrumentado, se ha logrado sobradamente cumplir con el 
objetivo específico de distintas obras públicas y encontrándose actualmente obras en ejecución en el ámbito 
del Municipio de Corrientes, se hace imprescindible continuar con igual mecanismo siendo necesario 
prorrogar el término del mismo hasta el mes de junio del 2015, conforme lo autoriza el plexo normativo de la 
ley 24.441. 
 
 Que, por ello es necesario instrumentar la suscripción de una adenda a fin de prorrogar el plazo 
establecido en el artículo 5° de la Ordenanza 4391, y la Sección Séptima del Contrato de Fideicomiso 
celebrado en fecha 26 de febrero del 2007, cuya suscripción estará a cargo del Departamento Ejecutivo 
Municipal por medio de una resolución a sus efectos, cuyas facultades emergen de los artículos 2° y 20° de la 
mencionada Ordenanza. 
 
 Que, por resolución N° 193 de fecha 27 de enero de 2014, se prorrogo el plazo del contrato hasta el 
día 30 de junio de 2014, suscribiéndose la adenda correspondiente. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 
RESUELVE: 
 
Artículo 1 : Prorrogar hasta el 30 de junio de 2015 el plazo del Contrato de Fideicomiso de Obras Públicas de 
la Ciudad de Corrientes “FO.G.O.P”, suscribiéndose el Adenda pertinente que como Anexo Único forma 
parte de la presente en virtud de lo expresado en el considerando, estando facultadas las partes a la rescisión 



del mismo, de común acuerdo o unilateralmente, con la debida notificación fehaciente y con una anticipación 
no menor a sesenta días. 
 
Artículo 2 : Al cumplimiento del plazo establecido en el artículo 1° de la presente resolución se procederá a la 
disolución del “FO.G.O.P.”, conforme con lo establecido en el artículo 19° de la Ordenanza N° 4391. 
 
Artículo 3 : La presente resolución se dicta Ad Referéndum del Honorable Concejo Deliberante. 
 
Artículo 4 : Dar intervención a Escribanía Municipal a los efectos de la suscripción del Adenda. 
 
Artículo 5 : La presente resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas y 
Coordinación General. 
 
Artículo 6 : Regístrese, Publíquese, Notifíquese y Archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 

Rodrigo Martín Morilla 
Secretario de Economía  

y Finanzas 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 

ANEXO UNICO 
ADENDA 

 
 

En razón al Contrato de Fideicomiso celebrado en la Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes 
República Argentina el 26 de febrero del 2007, entre la Municipalidad de Corrientes, representada en este 
acto por su Intendente Municipal ROBERTO FABIAN RIOS con domicilio en 25 de mayo N° 1132 ciudad 
de Corrientes en adelante el “FIDUCIANTE” o la “MUNICIPALIDAD”, y La Caja Municipal de Prestamos 
de la Ciudad de Corrientes, con domicilio en Hipólito Irigoyen N° 1344 de esta Ciudad, República Argentina, 
representada en este acto por el Sr. Presidente LIC. RUBEN OSCAR KRISKOVICH OBREGON, en adelante 
el “FIDUCIARIO” y junto con el Fiduciante. 

 
CONSIDERADO que entre las partes, Municipalidad de Corrientes en su calidad de Fiduciante, y la 

Caja Municipal de Préstamos de la Ciudad de Corrientes en su calidad de Fiduciario han suscripto un contrato 
de Fideicomiso de Administración en fecha 26 de Febrero del 2007, el que tiene un plazo de siete años a 
contar desde el dictado de la ordenanza número 4391 que fuera aprobada en fecha 23 de Noviembre de 2006 y 
prorrogada por Resolución N° 193/14. 

 



Que, con dicho fondo fiduciario se ha logrado en forma eficiente cumplir con los objetivos de su 
creación, con la concreción de distintas obras públicas de pavimento, cordón cuneta, vereda, enripiados, cinta 
asfáltica en sus variantes y todas las demás obras específicas que fueren necesarias para el municipio. 

 
Que, las partes consideran conveniente renovar el plazo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza 

4391, hasta el mes de junio de 2015. 
 
Que, el vencimiento del plazo se produce el día de 30 junio de 2014, y conforme con lo determinado 

en la Sección Séptima del Contrato de Fideicomiso el plazo podrá ser renovable en los términos y alcances de 
la ley 24.441 la que establece un máximo de 30 años. 

 
Que, las normas anteriormente identificadas posibilitan, a partir de una interpretación amplia, y que 

habiendo el Departamento Ejecutivo Municipal suscripto el mencionado contrato de fideicomiso, se arroga en 
la facultad de suscribir el pertinente contrato que se otorga por la de Ordenanza N° 4391 y por lo tanto se 
encuentra debidamente legitimado para suscribir la presente Addenda. 

 
Por ello, Las Partes convienen en suscribir la presente Adenda a la Sección Séptima artículo 7° 

“Extinción del Fideicomiso, del Contrato de Fideicomiso” de fecha 26 de febrero del 2007, quedando 
redactada de la siguiente manera: “Procédase a prorrogar el plazo contemplado en la Sección Séptima artículo 
siete hasta el mes de junio de 2015. Extinción del Fideicomiso, a partir del 30 de junio del 2014, 
produciéndose su extinción el día 30 de junio de 2015, estando facultadas las partes a la rescisión del mismo, 
de común acuerdo o unilateralmente con la debida notificación fehaciente y con una anticipación no menor a 
sesenta días”, conformando en su redacción original el resto del artículo. 
 
 
 
 
 
Resolución N° 1448 
Corrientes, 30 de Junio de 2014 
 
VISTO: 
 
 El expediente N° 1109-D-2014 por el cual la Secretaría de Coordinación General solicita 
autorización para el incremento de partidas del Presupuesto de Recursos y Gastos vigente en el Ejercicio 
2014, por un total de $176.400 (PESOS: UN CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, a fs. 2 a 6 obra copia del Convenio Específico de Colaboración entre el Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para jubilados y Pensionados y la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 
 Que, el referido Convenio Específico tiene como finalidad la concreción de Talleres de Actividades 
Acuáticas para Adultos Mayores, en el marco del Programa Nacional de Promoción y Prevención Socio 
Comunitario “Prevenir para Seguir Creciendo”, aprobado por Resolución N° 585/DE/08. 
 
 Que a fs. 8 obra copia de la Resolución N° 1172 del DEM del 26 de Mayo de 2014 que en su Art. 1° 
aprueba el Convenio Marco de Asistencia y Cooperación antes citado. 
 
 Que, a fs. 15 obra correo electrónico del Jefe del Departamento de prestaciones sociales –UGL II 
Ctes- con la descripción del monto a pagar a la Municipalidad en concepto de cápita para 300 afiliados 
adultos mayores, por ocho meses y por el monto total de $176.400. 
 
 Que, a fs. 23 obra Nota de la Secretaría de Coordinación General solicitando la Asignación de 
Partida Presupuestaria y Afectación Preventiva del gasto. 
 



 Que obra intervención de la Asesoría Legal de la Secretaría de Economía y Finanzas. 
 
 Que, en uso de facultadas, atribuidas por el Art. 46° Inc. 11° y 33° de la Carta Orgánica Municipal, el 
Departamento Ejecutivo Municipal procede al dictado de la presente. 
 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 
Artículo 1 : Autorizar el incremento de partidas solicitado conforme con las disposiciones de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control N° 5571 Art. 35° (Sección III), Art. 46° Inc. 33 de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Corrientes, y Ordenanza N° 6019. 
 
Artículo 2 : Incrementar la Proyección de Recursos del Ejercicio 2014 en la partida: 
 
 
Aportes No Reintegrables 176.400,00 

TOTAL 176.400,00 
 
 
Artículo 3 : Incrementar el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2014 por el monto determinado en el Artículo 
3, autorizando a la Dirección General de Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas a asignar las 
partidas presupuestarias que correspondan. 
 
Artículo 4 : Autorizar a la Secretaría de Economía y Finanzas a realizar el giro de partidas en caso de ser 
necesario, conforme lo establecido por el Art. 8° de la Ordenanza N° 6019. 
 
Artículo 5 : Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección General de Presupuesto para efectuar el 
correspondiente incremento, a la Dirección General de Contabilidad y Dirección General de Tesorería para su 
conocimiento. 
 
Artículo 6 : La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y la 
Señora Secretaria de Coordinación General. 
 
Artículo 7 : Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 

Rodrigo Martín Morilla 
Secretario de Economía  

y Finanzas 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 



 
 

Resolución N° 1534 
Corrientes, 03 de Julio de 2014 
 
VISTO: 
 
 La Ordenanza N° 1525 y sus modificatorias, y la Resolución N° 1003/2011, dictada por el 
Departamento Ejecutivo Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Resolución N° 1003, dictada el 09/05/2011 por el Departamento Ejecutivo Municipal, crea el 
Adicional Especial de Supervisión, dirigida a aquellos agentes municipales que desempeñen tareas de control 
y fiscalización en la ejecución de obras o tareas, tengan personal a su cargo, no estén encuadrados en el 
agrupamiento conducción y no perciban otro adicional por función similar a la mencionada. 
 
 Que, el Escalafón Único para el Personal Municipal, en su régimen estructural, versión original, 
define al personal de conducción como aquellos agentes que desarrollan: “….tareas de conducción, 
planeamiento, organización o asesoramiento…..”, asimismo establece, a través de la modificación introducida 
por la Ordenanza N° 1981, “….los niveles 18, 17 y 16 de la escala de remuneraciones….que desempeñen la 
función de Director, Jefe de Departamento, respectivamente…..”. 
 
 Que, en conformidad a lo expresado, queda evidenciado que la función de control y fiscalización, y 
el requisito de tener personal a cargo, confluyen con la función de personal de conducción, previsto en el 
Escalafón Único para el Personal Municipal régimen estructural, Ordenanza N° 1525 y sus modificatorias. 
 
 Que, en el mismo orden de ideas la citada norma legal establece distintos niveles de responsabilidad, 
tornado innecesario reconocer otra función similar en la estructura funcional de cada área. 
 
 Que, en virtud a lo expresado, se pone a la luz la existencia de dos normas jurídicas, que regulan 
sobre una misma función, prevaleciendo la de rango superior, es decir lo establecido por Ordenanza N° 1525 
y sus modificatorias, por lo que corresponde la revocación del acto administrativo que da vida al Adicional 
Especial de Supervisión. 
 
 Que, el Departamento Ejecutivo Municipal tiene a su cargo la administración general y 
superintendencia del mismo y de ejercer todas las demás atribuciones que emanen de la naturaleza de su 
cargo, impuesta por la Constitución de la Provincia, las Leyes, la Carta Orgánica Municipal y las normas que 
se dicten en consecuencia. 
 
 Que, en uso de las facultades conferidas, el Departamento Ejecutivo Municipal, procede a dictar el 
presente acto administrativo. 
 

POR ELLO; 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 
Artículo 1 : Revocar la Resolución N° 1003, dictada el 09 de mayo de 2011, por el Departamento Ejecutivo 
Municipal, dejando sin efecto el Adicional Especial por Supervisión, en conformidad a los fundamentos 
expresados en los considerandos. 
 
Artículo 2 : Establecer que, aquellos agentes que a la fecha de la suscripción de la presente resolución se 
encuentren percibiendo dicha bonificación, lo seguirán haciendo en el código de liquidación de sueldos 43, 
hasta tanto sean absorbidos por los sucesivos incrementos salariales. 
 
Artículo 3 : Dar intervención a la Dirección General de Personal y Recursos Humanos. 



 
Artículo 4 : La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y por el 
Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. 
 
Artículo 5 : Regístrese, publíquese y archívese. 
 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
Pedro Ramón Lugo 

Secretario de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
 
 

Resolución N° 1535 
Corrientes, 03 de Julio de 2014 
 
VISTO: 
 
 La Carta Orgánica Municipal, la Ordenanza N° 1525/84, Título 3.2.2, punto 9, las Resoluciones N° 
1921/10, N° 401/11, N° 2104/12, artículo 5, y la Resolución N° 590/13, artículo 5 y N° 30/14; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Ordenanza N° 1525, en el Punto 3.2.2. establece entre los adicionales particulares, la 
bonificación por trabajos insalubres y/o peligrosos. 
 
 Que, en el año 2010, el Departamento Ejecutivo Municipal procedió al dictado de la Resolución N° 
1921/10, en la que se establecieron las distintas actividades de los agentes municipales que son consideradas 
insalubres y/o peligrosas. 
 
 Que, con posterioridad se sancionaron las Resoluciones N° 401/11, N° 2104/12 (artículo 5) y N° 
590/13 (artículo 5), las que fueron incorporando a los alcances de la Resolución N° 1921/10, distintas 
actividades de diversas áreas, como trabajos insalubres y/o peligrosos realizados por los agentes  municipal. 
 
 Que, por Resolución N° 30/14, se dispone la revisión de todos los adicionales y/o bonificaciones 
particulares vigentes para el personal municipal. 
 
 Que, ante la existencia de las normas enunciadas y la revisión de adicionales y bonificaciones 
ordenadas por Resolución N° 30/2014, dictadas por el DEM, surge la necesidad de su examen y 
reordenamiento. 
 



 Que, en consecuencia, y para una eficiente aplicación de la norma, se debe determinar claramente 
que actividad en forma concreta debe ser considerada insalubre y así, se tendrá de manera equitativa y justa a 
los destinatarios del beneficio adicional. 
 
 Que, la Carta Orgánica Municipal, establece como atribución del Departamento Ejecutivo Municipal 
en su artículo 43, inciso 9), expedir las instrucciones y reglamentos que sean necesarios para la ejecución de 
las ordenanzas cuidando de no alterar su espíritu. 
 

Que, el Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Resolución N° 706, de fecha 4 de abril de 
2014, suspende a partir del día 1 de abril de 2014 y por el término de dos meses el otorgamiento de 
adicionales y/o bonificaciones particulares que integran la remuneración del agente municipal. 

 
Que, la Secretaría de Recursos Humanos llevó a cabo un relevamiento de los adicionales percibidos 

por los agentes municipales con la finalidad de verificar la correcta percepción de los adicionales. 
 
 Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal dictar el presente acto 

administrativo. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 
Artículo 1 : Reglamentar la Ordenanza N° 1525, en lo concerniente a la bonificación por trabajos insalubres 
y/o peligrosos contenidos en el Punto 3.2.2. inciso 9), del mencionado cuerpo normativo. 
 
Artículo 2 : Dejar sin efecto las Resoluciones N° 1921/10, N° 401/11, el artículo 5) de la Resolución N° 
2104/12 y el artículo 5), de la Resolución N° 590/13. 
 
Artículo 3 : Declarar como trabajo insalubre a todo aquel que cause un daño, que previsto no pueda evitarse, 
de manera directa o indirecta, en el estado de la salud psico-física del agente municipal, por ser realizados en 
lugares y en condiciones físico-ambientales que contengan factores nocivos para quienes los realizan en 
forma permanente y que genera un riesgo para el trabajador, como así también se declara trabajo peligroso a 
todo aquel que por su naturaleza ponga al individuo ante un factor de riesgo que pueda afectar y dañar 
seriamente su integridad física por la manipulación y/o utilización de instrumentos, artefactos y herramientas. 
 
Artículo 4 : Determinar como trabajos insalubres y/o peligrosos las siguientes actividades laborales. 
 
a) Se encuentren en contacto diario y permanente con documentación reservada en los archivos de la División 
de Archivos e Impresiones dependiente de la Dirección General de Despacho y de la División Legajos 
dependiente de la Dirección General de Personal de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 
b) Realicen tareas de recolección, manipulación, tratamiento y disposición de residuos peligrosos, patogénicos 
y/tóxicos, prestando servicios en el área de Higiene Urbana de este municipio. 
 
c) Realicen tareas de recolección y disposición de residuos no incluidos en el anterior inciso así como también 
tareas de barrido y limpieza de la Ciudad, desempeñando esas funciones en el área de Higiene Urbana de este 
municipio. 
 
d) Realicen en forma exclusiva y permanente tareas de inhumación, traslado y reducción de cadáveres en los 
Cementerios dependientes de este municipio. 
 
e) Se encuentren encardados del control de higiene y salubridad en los lugares de elaboración, depósito o 
transporte de alimentos producidos en la ciudad, desarrollando sus funciones en el área de Saneamiento y 
Bromatología. 
 



f) Se encuentren a cargo de la prevención de enfermedades de origen animal en seres humanos, desarrollando 
tareas en el área de Zoonosis. 
 
g) Tengan a su carga las tareas fumigación, higiene y desinfección de lugares públicos por estar afectadas al 
área de Saneamiento Ambiental. 
 
h) Se encuentren en contacto con personas que pudieran transmitir enfermedades infecto contagiosas, por 
estar a cargo de su atención médica en las diferentes Salas de Atención Primaria de la Salud que posee este 
municipio. 
 
i) Que realicen tareas de ordenamiento y control de los servicios de alumbrado público y de señalización vial 
en dependencia de este municipio. 
 
j) Que estén asignados a la tarea de utilización del martillo neumático por estar afectados al área de Bacheo 
dependiente de la Dirección General de Mantenimiento Vial y Pluvial. 
 
k) Trabajo con instrumentos, herramientas y/o artefactos que para su uso contengan un alto voltaje eléctrico. 
 
l) Trabajos de limpieza de desagües pluviales, zanjeo y cuneteo, extracción y poda de árboles, maquinistas de 
cortadoras de césped, personal del Vivero Municipal. 
 
Artículo 5 : Establecer que, la bonificación por trabajo insalubre y/o peligroso se otorgará sin excepción a 
aquellos agentes que realmente realizan los trabajos determinados como tales. 
 
Artículo 6 : En caso de que el agente municipal deje de realizar las tareas insalubres y/o peligrosas, el 
adicional se interrumpirá. 
 
Artículo 7 : Establecer que aquellos agentes que a la fecha de la suscripción de esta norma, se encuentren 
percibiendo el adicional por tareas insalubres y/o peligrosas, y no estén comprendidas por el alcance de las 
presente, este será absorbido por un adicional especial a crearse para la Secretaría de área a la que pertenece, 
con carácter remunerativo. 
 
Artículo 8 : Los agentes municipales comprendidos en la presente, lo serán por Resolución del Departamento 
Ejecutivo Municipal. 
 
Artículo 9 : Dar intervención a la Dirección General de Despacho y a la Dirección General de Personal y 
Recursos Humanos para la toma de razón. 
 
Artículo 10: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria General de Coordinación. 
 
Artículo 11: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese. 
 
 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
Pedro Ramón Lugo 

Secretario de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales 



Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 

Disposición N° 159 
Corrientes, 30 de Junio de 2014 
 
VISTO: 
 
 La Carta Orgánica de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 52° de la mencionada norma determina la facultad de los Secretarios para resolver 
por si todo lo referente al régimen administrativo y disciplinario de su respectiva área, dictando providencias 
y disposiciones de trámites. 
 
 Que, en función al volumen de trabajo y lo engorroso de las tareas necesarias para determinar la 
antigüedad del personal incluido en el Programa Social de Formación y Capacitación Laboral (Neikes), se 
torna necesario la conformación de una Comisión de Trabajo integrada por representantes de las Direcciones 
Generales de Personal, de Relaciones Laborales y de Liquidaciones de Sueldos dependientes de la Secretaría 
de Recursos Humanos y Relaciones Laborales para que en un plazo determinado se analicen los datos 
incorporados a los legajos correspondientes. 
 
 Que conforme a las facultades conferidas, se procede al dictado del presente acto administrativo. 
 
POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LBOR ALES 
DISPONES: 
 
Artículo 1 : Conformar una Comisión de Trabajo integrada por representantes de las Direcciones Generales de 
Personal, de Relaciones Laborales y de Liquidaciones de Sueldos dependientes de la Secretaría de Recursos 
Humanos y Relaciones Laborales, que tendrá como misión determinar la antigüedad del personal encuadrado 
en el Programa de Formación y Capacitación Laboral (Neikes) de acuerdo al padrón definido al 31/05/14 y 
notificado al Sr. Intendente Municipal. 
 
Artículo 2 : La Comisión citada estará integrada por los siguientes funcionarios: María Emilia Reparaz – DNI 
N°: 29.184.638, Carlos Giovanni Panero – DNI N° 25.037.105 (Dirección General de Relaciones Laborales); 
Walter Oscar Duete – DNI N° 16.926.010, Víctor Hugo Galarza – DNI N° 13.636.165 (Dirección General de 
Personal); Walter Oscar Ramírez DNI N° 31.043.514, Gómez, Graciela Itatí – DNI N° 32.516.600 (Dirección 
General de Liquidaciones de Sueldos), bajo la coordinación del Subsecretario de Recursos Humanos Sr. 
Víctor Ramón Acosta. 
 
Artículo 3 : La Comisión deberá presentar para el día 15 de julio de 2014 un listado detallando los datos de 
los 200 (doscientos) agentes con mayor antigüedad al 31/12/13, para ser remitido al Departamento Ejecutivo 
Municipal. 
Artículo 4 : Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
 

Pedro Ramón Lugo 
Secretario de Recursos Humanos 

y Relaciones Laborales 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 



 
 
 
 

Disposición N° 032 
Corrientes, 23 de Junio de 2014 
 
VISTO : 
 
 El Expediente N° 1106-C-2010 caratulado “COSTANERA SUR S.A. STA. HABILITACIÓN 
COMERCIAL RUBRO CONFITERIA BAILABLE”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, por el citado Expte. N° 1160-C-2010, la firma SEVEN S.A. tramita habilitación comercial para 
el desarrollo de la actividad “BUB” y “CONFITERIA BAILABLE” bajo el nombre de fantasía “VELHA 
BRUXA”, en el predio identificado con el Adrema A1-8087-1, ubicado en Costanera Sur Juan Pablo II N° 
1899 esq. Calle Necochea. 
 
 Que, el inmueble motivo de la consulta, se localiza en el Distrito RE3 según la Ord. 1071 y sus 
modificatorias “Código de Planeamiento”, norma esta que estipula, para el desarrollo de las actividades 
consultadas, la disponibilidad de superficie destinadas a estacionamiento vehicular en el mismo predio (Ord. 
1071 y sus modificatorias Planilla 3, Estacionamiento Usos según Distritos: Hoja 3 y 7). 
 
 Que, a fs. 90 obra Acta de Inspección de la Subsecretaría de Ingresos Públicos, donde consta que el 
local comercial, motivo de las presentes posee una Superficie aproximada de 220 m2. 
 
 Que, del análisis de las superficies exigidas para estacionamiento vehicular, a la luz de la normativa 
aplicable, se concluye que el recurrente debe acreditar la disponibilidad de una superficie equivalente al 80% 
de la superficie cubierta de sus instalaciones, es decir una superficie de 176 m2. 
 
 Que, ante la imposibilidad de satisfacer los requerimientos de estacionamiento vehicular en el mismo 
predio, el recurrente propone el uso del inmueble lindero, acreditando el derecho de ocupación de tal 
inmueble con un comodato de uso. 
 
 Que, a fs. 130 obra copia autenticada del comodato de uso gratuito otorgado por el Sr. Enrique 
Alfredo Grosso DNI N° 29.641.282, en su calidad de locatario del inmueble identificado con la Partida 
Inmobiliaria A1-50839-1, ubicado en Avda. Juan Pablo II esq. Calle Gral. Paz, registrado en la Mensura N° 
8830 “U” como Parcela Uno, Dos y Tres de la Fracción “A”, con una superficie de 1.502 m2, a favor de la 
firma SEVEN S.A., representada en ese acto por su Presidente Natalia Carolina Meza DNI N° 28.827.333. 
 
 Que, esta particular situación, si bien no cumplimenta lo taxativamente impuesto por la Ord. 1071, 
pragmáticamente satisface las necesidades de estacionamiento vehicular requeridas a fin del desarrollo 
comercial de la actividad. 
 
 Que, el inmueble ut supra mencionado, lindero al local comercial, posee dimensiones de superficie 
aptas para ser afectado a estacionamiento vehicular y consecuentemente, satisfacer los requerimientos 
exigidos para el otorgamiento de la factibilidad de uso del local comercial motivo de las presentes 
actuaciones. 
 
 Que, por lo expuesto y con un razonado pensamiento, al no verificarse condiciones que pudieran 
quebrantar el objetivo perseguido, habida cuenta que se trata de satisfacer una necesidad de estacionamiento 
en un predio lindero, se genera una situación atendibles, la que podría ser considerada en forma particular, 
encuadrando el caso en lo establecido en el Título 6.5 de la Ord. 1071. 
 
 Que, a fs. 143/144 la Dirección Legal de la Secretaría de Planeamiento se expide en idéntico sentido. 



 
 Que, a fs. 146 se dio oportuna intervención a la Secretaría de Coordinación General. 
 
 Que, en estas circunstancias, desde el punto de vista formal, se estima procedente dictar el presente 
acto administrativo conforme delegación del Sr. Intendente efectuada por Resolución N° 317 de fecha 19 de 
febrero de 2014, encuadrando el presente caso en lo establecido en el Título 6.5 del Código de Planeamiento. 
 
POR ELLO 

EL SEÑOR SECRETARIO DE PLANEAMIENTO URBANO 
Dispone: 
 
Artículo 1 : OTORGAR un CERTIFICADO DE USO DE SUELO CONFORME en la consulta de 
habilitación comercial en el Expte. N° 1106-C-2010, para desarrollar la actividad comercial “PUB” y 
“CONFITERÍA BAILABLE” a la empresa SEVEN S.A., bajo el nombre de fantasía “VELHA BRUXA”, en 
el predio identificado con el Adrema A1-8087-1, ubicado en Costanera Sur Juan Pablo II N° 1899 esq. Calle 
Necochea, en virtud de los considerandos de la presente, los que se dan por reproducidos. 
 
Artículo 2 : Admitir el uso del predio identificado con la Partida Inmobiliaria A1-50839-1, ubicado en Avda. 
Juan Pablo II esq. Calle Gral. Paz, registrado en la Mensura N° 8830 “U” como Parcelas Uno, Dos y Tres de 
la Fracción “A”, con una superficie de 1.502 m2 para estacionamiento vehicular. 
 
Artículo 3 : La Municipalidad se reserva el derecho de dejar sin efecto la presente Disposición si se 
modificaran total o parcialmente las condiciones en las que se acordó por razones, sin que ello implique 
derecho a reclamo alguno por parte del beneficiario. 
 
Artículo 4 : Dese intervención a la Dirección de Uso de Suelo a los fines que corresponda. 
 
Artículo 5 : Regístrese, Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

Daniel Bedrán 
Secretario de Planeamiento 

Urbano 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 
 

Disposición N° 033 
Corrientes, 23 de Junio de 2014 
 
VISTO : 
 
 El Expediente N° 1105-C-2010, caratulado “COSTANERA SUR S.A. STA. HABILITACIÓN 
COMERCIAL RUBRO CONFITERIA BAILABLE”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, por el citado Expte. N° 1105-C-2010, la firma SEVAN S.A. tramita habilitación comercial para 
el desarrollo de la actividad “PUB” y “CONFITERIA BAILABLE” bajo el nombre fantasía “GREEN 
LAND”, en el predio identificado con el Adrema A1-8087-1, ubicado en Costanera Sur Juan Pablo II N° 1899 
esq. Calle Necochea. 
 



 Que, el inmueble motivo de la consulta, se localiza en el Distrito RE3 según la Ord. 1071 y sus 
modificatorias “Código de Planeamiento”, norma esta que estipula, para el desarrollo de las actividades 
consultadas, la disponibilidad de superficie destinadas a estacionamiento vehicular en el mismo predio (Ord. 
1071 y sus modificatorias Planilla 3, Estacionamientos Usos según Distritos: Hojas 3 y 7). 
 
 Que, a fs. 87 obra Acta de Inspección de la Subsecretaría de Ingresos Públicos, donde consta que el 
local comercial, motivo de las presentes posee una Superficie aproximada de 357 m2. 
 
 Que, del análisis de las superficies exigidas para estacionamiento vehicular, a la luz de la normativa 
aplicable, se concluye que el recurrente debe acreditar la disponibilidad de una superficie equivalente al 80% 
de la superficie cubierta de sus instalaciones, es decir una superficie de 285,60 m2. 
 
 Que, ante la imposibilidad de satisfacer los requerimientos de estacionamiento vehicular en el mismo 
predio, el recurrente propone el uso del inmueble lindero, acreditando el derecho de ocupación de tal 
inmueble con un comodato de uso. 
 

Que, a fs. 169 obra copia autenticada del comodato de uso gratuito otorgado por el Sr. Enrique 
Alfredo Grosso DNI N° 29.641.282, en su calidad de locatario (Fs.0104) del inmueble identificado con la 
Partida Inmobiliaria A1-50839-1, ubicado en Avda. Juan Pablo II esq. Calle Gral. Paz, registrado en la 
Mensura N° 8830 “U” como Parcela Uno, Dos y Tres de la Fracción “A”, con una superficie de 1.502 m2, a 
favor de la firma SEVEN S.A., representada en ese acto por su Presidente Natalia Carolina Meza DNI N° 
28.827.333. 
 
 Que, esta particular situación, si bien no cumplimenta lo taxativamente impuesto por la Ord. 1071, 
pragmáticamente satisface las necesidades de estacionamiento vehicular requeridas a fin del desarrollo 
comercial de la actividad. 
 
 Que, el inmueble ut supra mencionado, lindero al local comercial, posee dimensiones de superficie 
aptas para ser afectado a estacionamiento vehicular y consecuentemente, satisfacer los requerimientos 
exigidos para el otorgamiento de la factibilidad de uso del local comercial motivo de las presentes 
actuaciones. 
 

Que, por lo expuesto y con un razonado pensamiento, al no verificarse condiciones que pudieran 
quebrantar el objetivo perseguido, habida cuenta que se trata de satisfacer una necesidad de estacionamiento 
en un predio lindero, se genera una situación atendibles, la que podría ser considerada en forma particular, 
encuadrando el caso en lo establecido en el Título 6.5 de la Ord. 1071. 

 
Que, a fs. 182/183 la Dirección Legal de la Secretaría de Planeamiento se expide en idéntico sentido. 

 
 Que, a fs. 185 se dio oportuna intervención a la Secretaría de Coordinación General. 
 
 Que, en estas circunstancias, desde el punto de vista formal, se estima procedente dictar el presente 
acto administrativo conforme delegación del Sr. Intendente efectuada por Resolución N° 317 de fecha 19 de 
febrero de 2014, encuadrando el presente caso en lo establecido en el Título 6.5 del Código de Planeamiento. 
 
POR ELLO 

EL SEÑOR SECRETARIO DE PLANEAMIENTO URBANO 
Dispone: 
 
 
Artículo 1 : OTORGAR un CERTIFICADO DE USO DE SUELO CONFORME en la consulta de 
habilitación comercial en el Expte. N° 1105-C-2010, para desarrollar la actividad comercial “PUB” y 
“CONFITERÍA BAILABLE” a la empresa SEVEN S.A., bajo el nombre de fantasía “GREEN LAND”, en el 
predio identificado con el Adrema A1-8087-1, ubicado en Costanera Sur Juan Pablo II N° 1899 esq. Calle 
Necochea, en virtud de los considerandos de la presente, los que se dan por reproducidos. 
 



Artículo 2 : Admitir el uso del predio identificado con la Partida Inmobiliaria A1-50839-1, ubicado en Avda. 
Juan Pablo II esq. Calle Gral. Paz, registrado en la Mensura N° 8830 “U” como Parcelas Uno, Dos y Tres de 
la Fracción “A”, con una superficie de 1.502 m2 para estacionamiento vehicular. 
 
Artículo 3 : La Municipalidad se reserva el derecho de dejar sin efecto la presente Disposición si se 
modificaran total o parcialmente las condiciones en las que se acordó por razones, sin que ello implique 
derecho a reclamo alguno por parte del beneficiario. 
 
Artículo 4 : Dese intervención a la Dirección de Uso de Suelo a los fines que corresponda. 
 
Artículo 5 : Regístrese, Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

Daniel Bedrán 
Secretario de Planeamiento 

Urbano 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 
 

JUZGADO DE FALTAS N° 4 
 
Oficio N° 1286/14 
Corrientes, 27 de Junio de 2014 
 
 EXPTE. N° 2707/A/2012 – INFRACTOR; ACOSTA FRANCISO JAVIER  que tramita por ante 
el Juzgado de Faltas N° 4. Fallo N° 661: Corrientes, 27 de Junio de 2014: 1°)….2°) DIPONIENDO  la 
participación del condenado ACOSTA FRANCISCO JAVIER – DNI 36.316.170, en la Escuela de 
Conducción. Ofíciese a sus efectos. 3°….4°) INHABILITAR a ACOSTA FRANCISCO JAVIER – DNI 
36.316.170, domiciliado en NIÑO JESUS N° 769 de esta Ciudad, por el término de NOVENTA DIAS (90) 
desde el 27/06/2014 al 06/10/2014, para conducir todo tipo de vehículos moto – propulsados por haber 
conducido en estado de ebriedad conforme el Art. 53° de la Ordenanza N° 2081 – BM 378. Comunicar a las 
Direcciones de Tránsito y Prensa Municipal para ser publicado en el Boletín Municipal conforme al Art. 12° 
de la Ordenanza N° 2081 – BM 378 modificado por la Ordenanza N° 5466 en su Art. 1°. 5°) 
NOTIFÍQUESE…. 6°) REGÍSTRESE. 
 
 
 

Dr. Guillermo E. Gutnisky 
Juez  

Juzgado de Faltas N° 4 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 


